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Bogotá, D.C.;

Señora: 
DIANA MILENA CASTRO CONTRERAS
Gerente General
Transportes Especiales Rumbos SAS
Correo E.: asistentegerenciarumbos@gmail.com
Ciudad
 
Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE - SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL –
Revisión y mantenimiento preventivo.
Radicado Nro. 20243030949662 del 7 de junio de 2024.

Respetada señora Castro, reciban un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el
documento radicado con el Nro. 20243030949662 del 7 de junio de 2024, mediante el cual formula
la siguiente:  

CONSULTA 

“PRIMERO:  ¿Cuál  es  la  norma específica  que obligue  a  las  empresas  de  transporte  especial  a
realizar REVISIONES PREVENTIVAS y la periodicidad, de los vehículos afiliados o vinculados y que
hacen parte de la capacidad transportadora de la empresa?

SEGUNDO: ¿Al no existir norma en concreto que determine la obligación de realizar REVISIONES
PREVENTIVAS con una frecuencia clara a los vehículos vinculados o afiliados, las empresas podemos
quedar exentas de solicitar estas REVISIONES PREVENTIVAS a los afiliados?

TERCERO: ¿Cuáles son las diferencias entre revisiones preventivas y mantenimientos preventivos
especificando las normas de transporte especial que discriminan cada una?

CUARTO: Ante la inexistencia de norma que exprese clara, concreta y concisamente la obligación
tiempo y forma de realizar REVISIONES PREVENTIVAS a los vehículos de transporte especial, ¿las
empresas podemos dejar de solicitar este requisito a los propietarios, tenedores o poseedores de
los vehículos de transporte especial?

QUINTO: ¿Podría la empresa asignar de manera libre la frecuencia o periodicidad de las revisiones
preventivas pudiendo ser esta, ejemplo: ocho días, ¿quince días o seis meses?

SEXTA:  ¿La  autoridad  de  Tránsito  está  en  la  obligación  de  no  solicitar  a  los  conductores  de
transporte especial las REVISIONES PREVENTIVAS?”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo Legal

1
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

Rectangle



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241340883151

*20241340883151*
26-07-2024

de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no
sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas
a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema
objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración.

Marco normativo

El artículo 3 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
y se dictan otras disposiciones” modificado por el artículo 2 la Ley 1383 de 2010, “Por la cual se
reforma  la Ley 769 de  2002  -  Código  Nacional  de  Tránsito,  y  se  dictan  otras  disposiciones”,
establece:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º.  Autoridades de tránsito. Para los
efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:

El Ministro de Transporte.

Los Gobernadores y los Alcaldes.

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.

Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada
ente territorial.

La Superintendencia General de Puertos y Transporte.

Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este artículo.

Los Agentes de Tránsito y Transporte.

Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio les sean
asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades
de tránsito. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de tránsito las funciones que
por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.

Parágrafo 3°. Las Autoridades, los organismos de tránsito, las entidades públicas o privadas que
constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos
y Transporte. 
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Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados de la
Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.

Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en aquellas
áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito”.

En el mismo sentido, el artículo 7 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la ley
2197  del  2022,  “Por  medio  de  la  cual  se  dictan  normas  tendientes  al  fortalecimiento  de  la
seguridad  ciudadana  y  se  dictan  otras  disposiciones.”,  determina  de  manera  genérica  las
funciones y facultades de las autoridades de tránsito disponiendo lo siguiente:

“Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58. Cumplimiento Régimen Normativo.
Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y
privadas abiertas  al  público.  Sus funciones serán de carácter  regulatorio  y  sancionatorio y  sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de
las vías.

Las  autoridades  de  tránsito  podrán  delegar  en  entidades  privadas  el  aporte  de  pruebas  de
infracciones de tránsito,  el  recaudo de las multas  correspondientes,  la tramitación de especies
venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración
de dichas pruebas.

Cada  organismo  de  tránsito  contará  con  un  cuerpo  de  agentes  de  tránsito  que  podrá  ser
contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por  prestación  de  servicios  para
determinadas  épocas  o  situaciones  que  determinen  la  necesidad  de  dicho  servicio.

Actuarán en su respectiva jurisdicción, salvo que por una necesidad del servicio, un municipio o
departamento  a  través  de  su  autoridad  de  tránsito,  deba  apoyar  a  otra  entidad  territorial.

El Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la
Policía Nacional que velará por el cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de distritos y municipios.
(…)”.

A su turno la citada Ley, modificada por el artículo 179 de la Ley 2294 de 2023, “Mediante la cual
se expide el  Plan  Nacional  de Desarrollo  2022-2026 “Colombia  Potencia  Mundial  de  la  Vida”,
respecto de las condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad, así como, la primera revisión
de los vehículos automotores, establece lo siguiente: 

“Artículo  50.  Condiciones  mecánicas,  ambientales  y  de  seguridad. Artículo  modificado  por  el
artículo 10 de la Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el siguiente: Por razones de seguridad vial y
de protección al ambiente, el propietario o tenedor del vehículo de placas nacionales o extranjeras,
que transite por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas condiciones
mecánicas, ambientales y de seguridad.

Artículo 51. Revisión periódica de los vehículos. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, todos los
vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes.  
La revisión estará destinada a verificar:  
 
f. El adecuado estado de la carrocería.  
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g. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación vigente sobre
la materia.  
 
h. El buen funcionamiento del sistema mecánico.  
 
i. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.  
j. Eficiencia del sistema de combustión interno.   
k. Elementos de seguridad.   
l. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que este opere con
aire, que no emita señales acústicas por encima de los niveles permitidos.   
m. Las llantas del vehículo.   
n. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.   
o. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación del servicio
público.” 

A su vez, el artículo 93-2 de la Ley 769 de 2002, adicionada por la Ley 2283 de 2023, “Por medio
de la cual se modifica la Ley 769 de 2002, se reglamenta la actividad de los organismos de apoyo
al tránsito, garantizando el buen funcionamiento de los Centros de Enseñanza Automovilística -
CEA,  como.  mecanismo  de  prevención  y  amparo  de  la  siniestralidad  vial,  y  se  dictan  otras
disposiciones”, determino que:

“Artículo 93-2. Adicionado por la Ley 2283 de 2023, artículo 7º. Corresponsabilidad de las empresas
de transporte público. Las empresas de transporte público terrestre automotor, con el fin de que los
conductores  cumplan  con  la  normatividad  de  tránsito,  deberán  contratar  las  capacitaciones
necesarias para actualizar los conocimientos en materia de conducción y seguridad vial.

Las  empresas  serán  responsables  de  realizar  la  revisión  técnico  mecánica  y  de  emisiones
contaminantes, y la revisión periódica y mantenimiento preventivo; directamente ante los Centros
de Diagnóstico Automotor (CDA) sobre los vehículos que tengan vinculados a su parque automotor,
con cargo a sus propietarios.

El  Seguro  Obligatorio  de  Accidente  de  Tránsito  (SOAT),  será  obligatorio  para  la  vinculación  y
permanencia de los propietarios de los vehículos a la empresa, so pena de las sanciones aplicables
por la Superintendencia de Transporte o la autoridad de transporte de la respectiva jurisdicción”.
(NFT)

De otro lado, la Resolución 315 de 2013, “Por la cual se adoptan unas medidas para garantizar la
seguridad en el transporte público terrestre automotor y se dictan otras disposiciones.” expedida
por el Ministerio de Transporte, establece para las condiciones mecánicas de los vehículos, los
siguientes requisitos:

“Artículo 1.- Revisión técnico mecánica. La revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes
de que trata el artículo 51 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 11 de la Ley 1383 de
2010,  modificado  por  el  artículo 201 del  Decreto  número  019  de  2012,  deberá  realizarla
directamente  la  empresa  de  transporte  terrestre  de  pasajeros  sobre  los  vehículos  que  tenga
vinculados a su parque automotor, a través del Centro de Diagnóstico Automotor Autorizado que
seleccione para el efecto, con cargo al propietario del vehículo.
 
Parágrafo. - La empresa transportadora no podrá percibir directa ni indirectamente ningún beneficio
económico  por  la  selección  del  Centro  de  Diagnóstico  Automotor,  ni  por  la  prestación  de  los
servicios, los cuales deberá contratar siempre de manera directa. Lo anterior sin perjuicio de los
costos administrativos en que se incurra con la implementación de los programas de seguridad.
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Artículo  2.- Revisión  y  Mantenimiento  de  los  vehículos. Las  empresas  de  transporte
terrestre automotor de pasajeros serán las responsables de realizar directamente el
mantenimiento preventivo de los vehículos de servicio público vinculados a su parque
automotor, a través de un centro especializado y con cargo al propietario del vehículo.
 
Las  intervenciones  correctivas  que  sea  necesario  realizar  al  vehículo  podrán  ser
contratadas  por  el  propietario,  pero  el  vehículo  no  podrá  ser  despachado  sin  la
validación satisfactoria por parte de la empresa de las reparaciones realizadas.
 
Artículo  3.- Mantenimiento  de  vehículos.  Aclarado  por  el  art.  1,  Resolución  Min.
Transporte 378 de 2013. El mantenimiento de los vehículos será preventivo y correctivo.
El  mantenimiento  preventivo  constituye  la  serie  de  intervenciones  y  reparaciones
realizadas  al  vehículo  con  la  finalidad  de  anticipar  fallos  o  desperfectos;  no  podrá
entenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección. El
mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo y
ante la evidencia de una falla en cualquiera de sus componentes.
 
El mantenimiento preventivo se realizará a cada vehículo en los periodos determinados
por la empresa, para lo cual se garantizará como mínimo el mantenimiento bimensual,
llevando una ficha de mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones
y reparaciones realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e ingeniero
mecánico que lo realizó y el detalle de las actividades adelantadas durante la labor.
 
En la ficha de mantenimiento además, se relacionarán las intervenciones correctivas realizadas
indicando día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el mantenimiento, detalle de
las actividades adelantadas durante la labor de mantenimiento correctivo y la aprobación de la
empresa.
 
Las empresas de transporte deberán ajustar sus fichas físicas de mantenimiento a lo dispuesto en
la presente resolución y conservar la de cada vehículo a disposición permanente de las autoridades
de inspección, vigilancia y control de su operación.
 
Parágrafo. - La empresa transportadora no podrá percibir directa ni indirectamente ningún beneficio
económico por la selección del centro especializado, ni por la prestación de sus servicios, los cuales
deberá contratar siempre de manera directa y respondiendo a criterios de eficiencia económica que
permitan valores acordes con los promedios del mercado. Lo anterior sin perjuicio de los costos
administrativos en que incurra con la implementación de los programas de seguridad”. (NFT)

Por su parte,  el artículo 2.2.1.6.4. del Decreto 1079 de 2015, “Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”, modificado por el Decreto 431 de 2017 “Por
el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
número 1079 de 2015, en relación con la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial, y se dictan otras disposiciones.”, establece:

“Artículo  2.2.1.6.4.  Modificado  por  el  Decreto  431  de  2017,  artículo  1º.  Servicio  Público  de
Transporte Terrestre Automotor Especial. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una
empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a un
grupo específico de personas que tengan una característica común y homogénea en su origen y
destino, como estudiantes, turistas, empleados, personas con discapacidad y/o movilidad reducida,
pacientes no crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso, siempre que hagan parte
de un grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y características que se definen en el
presente capítulo. 
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Parágrafo  1°.  La prestación del  Servicio  Público  de Transporte Terrestre  Automotor  Especial  se
realizará previa la suscripción de un contrato entre la empresa de transporte habilitada para esta
modalidad y la persona natural o jurídica contratante que requiera el servicio. El contrato deberá
contener,  como  mínimo,  las  condiciones,  obligaciones  y  deberes  pactados  por  las  partes,  de
conformidad con las formalidades previstas por el  Ministerio de Transporte y lo señalado en el
presente capítulo.

Los contratos suscritos para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor
Especial deberán ser reportados a la Superintendencia de Puertos y Transporte y al Sistema de
Información que para el efecto establezca el Ministerio de Transporte, con la información y en los
términos que este determine”. 

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.1.6.3.6,  en  relación  con  la  prestación  del  Servicio  Público  de
Transporte Terrestre Automotor Especial, consagra lo siguiente: 

“Artículo 2.2.1.6.3.6. Habilitación. Las empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, deberán solicitar y obtener habilitación
para operar este tipo de servicio. Si la empresa, pretende prestar el servicio de transporte en una
modalidad diferente,  debe acreditar  ante la autoridad competente los requisitos de habilitación
exigidos.

La habilitación por sí  sola no implica la autorización para la prestación del  Servicio Público de
Transporte en esta modalidad. Además, se requiere el cumplimiento de las obligaciones contenidas
en  el  presente  Capítulo,  especialmente  las  relacionadas  con  la  capacidad  transportadora,  la
propiedad  del  parque  automotor  y  las  tarjetas  de  operación  de  los  vehículos.

La habilitación es intransferible a cualquier título. En consecuencia, los beneficiarios de la misma no
podrán celebrar o ejecutar actos que impliquen que la actividad transportadora se desarrolle por
persona diferente a la empresa que inicialmente fue habilitada”.

(…)

Artículo 2.2.1.6.4.1. Requisitos. Para obtener y mantener la habilitación para la prestación del Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, las empresas deberán presentar los documentos,
demostrar y mantener los requisitos, cumplir las obligaciones y desarrollar los procesos que aseguren
el cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2.2.1.6.1 del presente decreto.  
  
Específicamente, deberán enviar por correo físico certificado o entregar ante la Dirección Territorial
competente los siguientes documentos:  
  
1. Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte, suscrita por el representante legal.  
  
2. Indicación del domicilio principal y relación de sus oficinas, señalando su dirección. Esta información
será validada por el Ministerio de Transporte a través del Registro Único Empresarial y Social (RUES).  
  
3. Organigrama de la estructura de la empresa, la cual deberá contar con una planta de personal en
nómina y una estructura administrativa, financiera y contable, operacional y de seguridad vial, y una
estructura de tecnología e informática, que garanticen la adecuada prestación del servicio. Además,
deberá presentarse el esquema de la planta de cargos y el número de personas que se vinculan en
cada dependencia con el  detalle de las funciones de los cargos del nivel  directivo y del personal
encargado de la elaboración e implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial.  
  
4. Documento que describa el programa de reposición del parque automotor con el que contará la
empresa, incluyendo la proyección financiera, administrativa y operativa, así como los mecanismos de
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control establecidos para garantizar su efectividad, suficiencia, equidad e igualdad en la selección de
los beneficiarios. El programa de reposición debe contener la política de reposición de la empresa
tanto para los vehículos nuevos como para los equipos usados que ingresen por cambio de empresa.
Para  estos  efectos,  el  Ministerio  de  Transporte  adoptará  un  formato  estándar  del  programa  de
reposición.  
  
5. Carta suscrita por la junta directiva o el consejo de administración, o los accionistas o propietarios,
según corresponda, en la que se asuma el compromiso de velar por el cumplimiento en el pago de las
cotizaciones al sistema de seguridad social y parafiscal, de acuerdo con las normas legales vigentes.  
  
6. Carta suscrita por el representante legal en la que se asuma el compromiso de realizar el registro
de los conductores activos ante la Superintendencia de Puertos y Transporte y reportar en tiempo real
los cambios que se presenten, a través del Sistema de Información que para el efecto establezca el
Ministerio de Transporte.  
  
7. Documento que contenga los programas de salud ocupacional y de capacitación de los conductores
y demás personal de la empresa.  
  
8. Documentos de los procesos de selección, contratación y capacitación de los conductores de los
equipos propios,  de socios y de terceros,  así  como del  personal que hace parte de su estructura
organizacional, y los contratos de vinculación de flota de los vehículos, los cuales deberán contener
expresamente la contraprestación económica por el tiempo del uso. Los documentos solicitados hacen
referencia, entre otros, a los procedimientos tendientes a verificar la idoneidad de los operadores de
los vehículos, los reportes de multas y sanciones de tránsito, los procesos que se tengan definidos
para la contratación de personal dentro de la política de calidad de la empresa, para el caso de las
que están certificadas, o, en su defecto, la descripción del proceso de contratación y del perfil mínimo
solicitado para quienes pretenden realizar esta actividad dentro de la empresa.  
  
9. Descripción y diseño de los distintivos de la empresa.  
  
10. Programa de revisión y mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos
con los cuales prestará el servicio, indicando si se efectúa en centros especializados propios o por
contrato.  Adicionalmente,  se  deberá  adjuntar  el  formato  de  la  revisión  y  mantenimiento  de  los
vehículos del taller propio o por contrato, de acuerdo con la Resolución 315 de 2013, expedida por el
Ministerio de Transporte, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.  
  
(…)”.

De otro lado, es ilustrativo invocar el artículo 2.2.1.6.12.1. del Decreto 1079 de 2015, alusivo al
mantenimiento preventivo en la prestación del  Servicio Público de Transporte en la modalidad
Especial, a saber: 

“Artículo  2.2.1.6.12.1.  Responsabilidad  de  la  revisión  y  mantenimiento  preventivo.  La  revisión
periódica y  el  mantenimiento preventivo de los equipos con los  cuales  se prestará el  servicio es
responsabilidad  de  las  Empresas  de  Transporte  Público  Terrestre  Automotor  Especial  legalmente
habilitadas. Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en esta materia, dichas empresas
deberán realizar por su cuenta y riesgo el mantenimiento preventivo del vehículo, para prever fallas
que puedan surgir o que surjan durante la vigencia del contrato de administración de flota y que
puedan poner en peligro la seguridad de los usuarios o la integridad y funcionamiento del vehículo.”  

Desarrollo del problema jurídico
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Conforme a lo  establecido en el  inciso segundo del  artículo  93-2 de la  Ley 769 de 2002,  las
empresas de servicio público de transporte son las  responsables de realizar la revisión técnico
mecánica  y  de  emisiones  contaminantes,  y  la  revisión  periódica  y  mantenimiento  preventivo
directamente  ante  los  Centros  de  Diagnóstico  Automotor  sobre  los  vehículos  vinculados  a  su
parque automotor.

A su turno, mediante la Resolución 315 de 2013, aclarada por la Resolución 378 de 2013, se
adoptan unas medidas para garantizar la seguridad en el transporte público terrestre automotor,
expedida por el Ministerio de Transporte, y aplica para los automotores que presten el servicio el
servicio de transporte público terrestre automotor, esto es, empresas legalmente constituidas y
debidamente habilitadas.

Por su parte, el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, define en su artículo 2.2.1.6.4.,
el  servicio público de transporte terrestre automotor especial, como aquel que se presta bajo la
responsabilidad de empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente habilitadas,
con equipos matriculados homologados y registrados para esa modalidad de servicio, a cambio de
una contraprestación económica, a un grupo específico de personas que tengan una característica
común  y  homogénea  en  su  origen  y  destino,  como  estudiantes,  empleados,  turistas,  grupo
específico de usuarios y usuarios de los servicios de salud, que requieren de un servicio expreso,
siempre  que  hagan  parte  de  un  grupo  determinable,  de  acuerdo  con  las  condiciones  y
características que se definen en el artículo 2.2.1.6.3.2 (Contratos de Transporte) ibidem. 

Cabe recordar que dentro de los requisitos previstos para obtener y mantener la habilitación, de
acuerdo a  lo  estipulado en  el  artículo  2.2.1.6.4.1.,  se  encuentra  dentro  de los  documentos  a
presentar y mantener como requisitos para desarrollar los procesos que aseguren el cumplimiento
el programa de revisión y mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos
con los cuales prestará el servicio, indicando si se efectúa en centros especializados propios o por
contrato de acuerdo con la Resolución 315 de 2013.

Ahora bien, entiéndase revisión la inspección de un vehículo y mantenimiento preventivo, como la
serie de intervenciones y reparaciones realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar fallas o
desperfectos,  los  cuales  deben  realizarse  con  cierta  periodicidad  de  tiempo,  conforme  a  lo
dispuesto por el artículo 3 de la Resolución 315 de 2013 aclarada por el artículo 1 de la Resolución
378 del 2013.

De este modo, para realizar los mantenimientos preventivos a los vehículos se deberán seguir las
reglas descritas en el artículo ibidem, entre ellas, garantizar el mantenimiento mínimo cada dos (2)
meses, llevar una ficha de mantenimiento con el registro de las intervenciones y reparaciones
realizadas, y en especial el nombre del centro especializado e ingeniero mecánico que lo realizó,
detallando las actividades adelantadas durante la labor. 

Así mismo, traemos a colación la “Guía sobre buenas prácticas en el Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Especial1”, expedida por la Superintendencia de Transporte, la cual indica que
“el mantenimiento preventivo, la responsabilidad recae en las empresas de transporte terrestre
automotor, con cargo al propietario”.

1  Superintendencia de Transporte. Parte II: Guía sobre buenas prácticas en el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial. Recuperado de: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2021/Agosto/Transito_19/Transporte-terrestre-automotor-especial.pdf 
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Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes No. 1° y 2° 

De acuerdo a la normatividad citada el artículo 93-2 de la Ley 769 de 2002, estableció que Las
empresas  serán  responsables  de  realizar  la  revisión  técnico  mecánica  y  de  emisiones
contaminantes, y la revisión periódica y mantenimiento preventivo; directamente ante los Centros
de  Diagnóstico  Automotor  (CDA)  sobre  los  vehículos  que  tengan  vinculados  a  su  parque
automotor, con cargo a sus propietarios.

Adicionalmente  el  Decreto  1079  de  2015,  en  el  artículo  2.2.1.6.4.1. numeral  10  estableció  la
obligatoriedad para obtener y mantener la habilitación para las empresas de Servicio Público de
Transporte Terrestre Automotor Especial, contar con el formato de revisión y mantenimiento de los
vehículos del taller propio o por contrato del programa de revisión y mantenimiento preventivo.

Por lo anterior, los vehículos deberán seguir las reglas descritas en el artículo 3 la Resolución 378
del  2013,  por  tanto,  el  mantenimiento  preventivo  puede  ser  ejecutado  en  los  periodos
determinados por la empresa, siempre y cuando su periodicidad no sea mayor a dos (2) meses, así
mismo,  se  deberá  llevar  una  ficha  de  mantenimiento  para  cada  vehículo,  donde  consigne  el
registro  de  las  intervenciones  y  reparaciones  realizadas,  indicando  día,  mes  y  año,  centro
especializado e  ingeniero mecánico  que lo  realizó y  el  detalle  de las  actividades  adelantadas
durante la labor. 

Respuesta al interrogante No. 3° 

La  revisión  preventiva  alude  a  aquella  que  se  hace  en  los  términos  previstos  en  el  artículo
2.2.1.6.12.1 del Decreto 315 de 2013, que consiste en una revisión básica del vehículo; dicha
revisión preventiva de los equipos con los cuales se prestará el servicio, es responsabilidad de las
Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Especial legalmente habilitadas

En  tanto  que  el  mantenimiento  preventivo  mantenimiento  preventivo,  como  la  serie  de
intervenciones  y  reparaciones  realizadas  al  vehículo  con  la  finalidad  de  anticipar  fallas  o
desperfectos,  los  cuales  deben  realizarse  con  cierta  periodicidad  de  tiempo,  conforme  a  lo
dispuesto por el artículo 3 de la Resolución 315 de 2013 aclarada por el artículo 1 de la Resolución
378 del 2013.

Dicho mantenimiento preventivo se realizará a cada vehículo en los periodos determinados por la
empresa, para lo cual se garantizará como mínimo el  mantenimiento bimensual, llevando una
ficha  de  mantenimiento  donde  consignará  el  registro  de  las  intervenciones  y  reparaciones
realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e ingeniero mecánico que lo realizó y el
detalle de las actividades adelantadas durante la labor.

Respuesta al interrogante No. 4° 
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Sobre  el  particular,  se  subraya  la  obligatoriedad  de  implementar  un  programa  de  revisión  y
mantenimiento preventivo para los equipos con los cuales prestará el servicio, de acuerdo en lo
previsto en el artículo 2.2.1.6.3.6 del Decreto 1079 de 2015.

Respuesta al interrogante No. 5° 

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Resolución  315  de  2013,  las  revisiones  y  mantenimientos
preventivos deben realizarse  con cierta periodicidad de tiempo, por lo que se entendería que la
resolución 315 de 2013 da un máximo de plazo bimensual.

Respuesta al interrogante No. 6° 

La autoridad de tránsito puede requerir la cédula de ciudadanía, tarjeta de identidad o pasaporte
según sea el caso; licencia de conducción; licencia de tránsito del vehículo; Seguro Obligatorio de
Accidentes de Tránsito (SOAT); y certificado de revisión técnico-mecánica y de gases.  Lo anterior,
sin perjuicio de documentos adicionales requeridos si se trata de un vehículo de servicio público
que haga parte de la operación.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que trata
el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en
consecuencia no es de obligatorio cumplimiento, ni tiene efectos vinculantes.

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Victoria Vargas Rincón – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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